
 
 
 

 

NORMATIVA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

SOBRE DURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CLASES 

Aprobada por la Junta de Facultad en su sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2015  

 

DURACIÓN DE CLASES 

Ante la necesidad de regular la duración de las clases en los estudios de Grado, así 
como el procedimiento de recuperación en caso de ausencia del profesorado, la 
Facultad de Educación establece: 

Clases de 1 hora (50 minutos)  

Horario: Inicio en punto-finalización en punto 

Comienzo Finalización Descanso 

A y diez En punto No  

 

Horario: Inicio a y media-finalización a y media 

Comienzo Finalización Descanso 

A menos veinte A y media No 

 

Horario: Inicio a menos cuarto-finalización a menos cuarto 

Comienzo Finalización Descanso 

A menos cinco A menos cuarto No 

 

Clases de 1 hora y cuarto (62,5 minutos)  

Horario: Inicio en punto-finalización a y cuarto 

Comienzo Finalización Descanso 

A y diez de la 1ª hora A y cuarto de la 2ª hora No 

 

 

 

 



 
 
 

Clases de 1 hora y cuarto (62,5 minutos)  

Horario: Inicio a y cuarto-finalización a y media 

Comienzo Finalización Descanso 

A y veinticinco de la 1ª hora A y media de la 2ª hora No 

 

Clases de 1 hora y cuarto (62,5 minutos)  

Horario: Inicio a y media-finalización a menos cuarto 

Comienzo Finalización Descanso 

A menos veinte de la 1ª hora A menos cuarto de la 2ª hora No 

 

Clases de 1 hora y media (75 minutos)  

Horario: Inicio en punto-finalización a y media 

Comienzo Finalización Descanso 

A y diez de la 1ª hora A y veinticinco de la 2ª hora No 

 

Horario: Inicio a y media-finalización en punto 

Comienzo Finalización Descanso 

A menos veinte de la 1ª hora A menos cinco de la 2ª hora No 

 

Clases de 2 horas (100 minutos) 

Horario: Inicio en punto-finalización en punto 

Comienzo Finalización Descanso 

A y diez de la 1ª hora A menos diez de la 2ª hora No 

 

Horario: Inicio a y media-finalización a y media 

Comienzo Finalización Descanso 

A menos veinte de la 1ª hora A y veinte de la 2ª hora No 

 

Clases de 2 horas y media (125 minutos) 

Horario: Inicio en punto-a y media 

Tramo horario Comienzo Finalización Descanso 

1er tramo A y diez de la 1ª hora A y media de la 2ª hora Sí 



 
 
 

2º tramo A menos veinte de la 2ª hora A y veinticinco de la 2ª hora 

 

Clases de 3 horas (150 minutos) 

Horario: Inicio en punto-finalización en punto 

Tramo horario Comienzo Finalización Descanso 

1er tramo de una hora y media A y diez de la 1ª hora A y veinticinco de la 2ª hora 
Sí 

2º tramo de una hora y media A menos veinte de la 2ª hora A menos cinco de la 3ª hora 

 

Horario: Inicio a y media-finalización a y media 

Tramo horario Comienzo Finalización Descanso 

1er tramo de una hora y media A menos veinte de la 1ª hora A menos cinco de la 2ª hora 
Sí 

2º tramo de una hora y media A y diez de la 2ª hora A y veinticinco de la 3ª hora 

 

Clases de 3 horas y media (175 minutos) 

Horario: Inicio en punto-finalización a y media 

Tramo horario Comienzo Finalización Descanso 

1er tramo de 1 hora y 45 min. A y diez de la 1ª hora A y media de la 2ª hora 
Sí 

2º tramo de 1 hora y 45 min. A menos veinte de la 2ª hora A y cuarto de la 3ª hora 

 

Especificaciones 

Con el fin de su óptimo desarrollo, las actividades docentes vinculadas a materias 
de naturaleza experimental y/o de laboratorio no realizarán descansos.  

 

RECUPERACIÓN DE CLASES 

En caso de que el profesorado necesite suspender una clase en su horario 
habitual por motivos excepcionales o sobrevenidos, tendrá que recuperarla, 
siempre que sea posible, ajustándose al procedimiento siguiente: 

- El profesor o profesora acordará con su alumnado el nuevo horario de 
recuperación puntual de clases. 

- Con la debida antelación, el profesor o profesora solicitará al Secretario 
Académico del Centro el espacio necesario para la recuperación de la 
clase/s, ajustándose a la disponibilidad de aulas en la franja horaria 
requerida.  



 
 
 

- El profesor o profesora deberá comunicar la suspensión de la clase/s en el 
formulario web Incidencias Docentes, con indicación, en lo posible, de la hora 
y el aula en la que se recuperará la clase/s. 

- El profesor o profesora comunicará a los estudiantes el cambio horario 
definitivo a través del correo electrónico y/o la plataforma UBUVirtual.   


